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AIINISTERIO DE l \ G O H E i l N A C I O N . 

Dirección general de Adminis-
¡ración. 

Oiroular*. 
Modificada en parte la ley de 

16 de Muyo da 1835, sobre legi
timación de roturaciones arbi
trarias, en virlud de lo que es
tablece el arl/pulo 80 déla mu

nicipal org/mica de 20 de Agosto 
de 1870, consideró conveniente 
y necesario este Ministerio.cou-
sultar sobre el particular al Con
sejo de G-itado en pleno. En su 
consecuenda y habiéndose con-
foouiado S. M. el Rey con lo 
propuesto por el espresado alto 
Cuerpo en su dictámen de 27 
ds Abril illtimo; y teniendo en 
cuenta que los contratos de ro
turaciones conalituyen en defiui 
tiva una verdadera enagenacioh, • 
ha tenido á bien resolver: I 

| i . ' Los expedientes promo
vidos sobre legithiacion admi
nistrativa de roturaciones arbi-
trams. serán resueltos y defini-
tivarnente ultimados por el Go
bierno en los términos prescri
tos por la regla 3.' del artículo 
80 de la ley municipal vigente: 
y 2.° Todos los expedientes de 
asta clase cuya tramitación se 
lialle en curso desde que se puso 
en v¡:;or lo ley municipal preci
tada, asi como también los que 
no hubiesen s¡do sustanciados 

/ hasta la indicid/i fecha, serán 
sometidos á la superior a proba' 
cion ile esté Ministerio. De Real 
orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y electos consi
guientes. Dios guarde á V. S.. 
muulios años. Madrid 19 de O c 
tubre de 187á.—Ituiz Z iml la . 
— S r . Gobernador de la provin -
cia de Leoíi. 

SECCION DE FOMENTO. f E R l i O - C M I L E S . PRIMER T R I M E S T R E D E 1872-73. 

KELACION que segup los datos facilitados á este Gobierno de provincia por la Superioridad, demuestra el valor de las obras ejecutada!," 
en diclio trimestre por las Compañiss concesionarias de las líneas-férreas de Galicia y Asturias, y las cantidades mandadas entregar', 
á las mismas en concepto de anticipo reintegrable, por subvención ordinaria y por adicional en obligaciones de! listado por For
ro-carriles, según lo dispuesto en la Ley de auxilios á dichas Compañías, fecha 18 de Octubre de 18G9, cuyos datoa se publican en 
cumplimiento al art. 7.° de la propia Ley. 

COMPAÑIAS CONCESIONARIAS-

Üa la línea de Paleuciuá L'onferraaa. 

be Puiifei-ruda i la Corufin.. . 

León a üijon . . . . . 

Sección do la linea 
en que se üau. ejeeataiia las obras. 

De León á Poiifurrada. 
id. id. 
ü . ¡d. 

De Pouferrada á S Martin de Quiroga 
id. • 'id. 
id. id. 

De Leoti i üijon. 
id. ¡il. 
ia. id. 

• .Meses. 

Julio. 
Ajusfo. 

Seliembre. 
Total en irimestre 

Julio. 
AgoSlO. 

Sclieinbro. 
Total IÍII trimestre 

Ju.io. 
Agosto. 

Selieuibre. 

Total en trimesire 

Valor 
de las obras 

ejecutudas. 

Pesetas Cents. 

27.022 84 
1.Í.S03 76 
19.166 SI 
00 993 11 

i H 233 5(i 
311.120 34 
42!) OTi U 

1 137.134 04 180 819 ii'J 
$2¿ OSii 59 182 «i7 «8 

Í7 'JOS 83 235 309 35 
032 Í Í2 ia 347 843 35 

CANTIDADES MANDADAS ENTItlíUAH. 

Eueonceplode 
anLiei|)i) 

reinteurablo. 

PesetasCénts. 

14 862 55 
8.142 07 

10.541 58 
33.846 20 

Pesetas Cents. 

10.419 71 
8.708 62 
7.3Ü0 61 

23.318 94 
62 100 33 102 558 12 
02 106 33 117 371 58 
62.106 53 160.377 04 

US2 520 S7 763.889 78 643.536 74 

440 70(1 74 
140.415 :'9 
201 318 311 
202 003 09 

PesetasCénts. 

l e ó n 5 de Noviembre de 1872..—El Gefe de la. Sección, Honorio Selva-

so 000 lia 
21 cas ni 
29 03l 08 
81 333 70 
18 027 20 
23.527 37 
37 075 70 

81.330 í: 



DIPUTACIOH PMV1E1AL DE LEON 

Extracto de la sesión celebrada 
el d i a l de Noviembre de 1872. 

rilESWE.N'ClA SEL SR. D. ANTONIO HARIA 
SUAREZ. 

Abierta la sesión a las once de la ma-
ihina con asistencia de los Sres. Miilarn-
tires, González del Palacio, Nufiez, Her
rero, Cerecedn, Alvarez. Diez Novoa, 
Cubero, Almuzara,Criado Fi'rrcr, Bau-
ciella. Hidalgo, Válgnma. Fernandez 
Dlanco. Martínez Criado, Valle, Balbue-
lia (I), S ). Salvadores, Cuntreras, Flo-
rez (ü S.), Jlartinez, (Jomez (D. Fé
lix), Osorio, Mora Varona, Villapadier-
na. Balbutna {¡i. A.) y Casado, leída 
el acta de la anterior, quedó aprobada. 

Sin discusión se aprobaron las elec
ciones de Valencia y Sahagun, admi-
iiendocomo Diputadosh los Sí es. D. Fe
lipe María Miñambres y D. Santiago 
l'lorez. , 

Leído el diclámen relalivo al acta de 
Comilón propomeudn se admila como 
Diputado al Sr. Siso Ruiz. pidió la pala
bra el Sr. Vnlle para preguntar á la 
Comisión en qué sentido aplicaba al acta 
<|ue so discute la doctrina consignada eu 
la Real orden de 2 de Junio de 1871. 
para en su vista impugnar el dictámen, 

Sr. Mora (de la Comisión). La juris-
]irudencia sentada en la Real órden a 
«lile se refiere el Sr. Valle, es tan clara 
y explica de tal suerte las incompatití-
liiladcs, qne la Comisión no tuvo incon
veniente en hacer aplicación do ella al 
acta de Corullon. Puede el Sr. Presi-
ilwilo oriimr Va tettura de la misisa. 

Leyó el Sr, Casado. 
Sr. Valle, La Real órden de que se 

¡taba de dar lectura, no tiene aplicación 
:il caso presente, porque se refiere á los 
(|iie se hallan comprendidos en el artlcu-
ln 10 de la ley electoral. El dictámen, 
pues, cae por su básn y debe desechar
se. Basta leer el núm. 4 ° art. 8° de la 
ley olecloral y el 3 ° del 22 do la pro-
-rincial para comprender que el Sr. Siso 
nu puede ser Diputado. Según apareen 
en el expediente respectivo, esteintere-
sado desempeña el cargo de Médico de 
la cárcel de Vihafranca, retribuido con 
los {ondns municipales, y como los em-
jileados activos del Estado, de la provin
cia ó del municipio, no pueden en uin-
£lin caso ser elegidos, porque tienen in
capacidad absoluta, queda demostrado 

- que el dictamen de la Comisión no se 
ojuíla A las prescripciooes de ¡a ley, y 
Tur lo lauto debe de desecharse. 

Sr. Mora (de la comisión). El Di
putado que me acaba de preceiier en el 
lis» de la palabra, solo be fijó en Ja in-
couipaiibilidad ii que se refiere el uúme-
IO 3.' apat\ado3.< articulo 22 de la ley 
provincial, pasando en silencio, porqne 
ssi conviene a su propósito, lo precep
tuado en ios números unbriores. Voy á 
leer, pues, todo lo que previene el ar
ticulo 22, para en su vista demostrarle 

que el dictámen d*la Comisión eeajus
ta á la ley. (Leyó.) Es verdad que se 
establece que los empleados aclivos del 
Estarlo, de la provincia ó del municipio 
no pueden en ningún caso ser Diputa
dos provinciales, como igualmente los 
Alcaldes, Tenientes y Regidores; como 
vé, pues, el Sr. Valle, la ley provincial 
los excluye terminantemente lo mismo 
á unos queá otros. Consultando la Co
misión loscaps. 3.' y i.0 de la ley elec
toral, encontró cierta iccongruencia con 
lo que sobre el particular establece el 
art, 22 de la ley provincial, y para es 
pilcarla y aclararla acndió á las decisio
nes del alto cuerpo consultivo, el Con 
sejo dé Estado. Do aquí la cila do la 
Real órden d̂  2 de Junio que tiene apli
cación al caso presente y que viene á 
demostrar que las incapacidades á que 
se refieren los núms. 1.', 2.', 3.°, 4." y 
S • del art. 22, no significa que los que 
desempeñen los cargos i que los mismos 
se refieren, carecen por esle solo hecbo 
de la aptitud legal para ser elegidos Di
putados, sino que únicamente impido el 
ejercicio simultáneo de ambos cargos. 
Si pues el Sr. Siso ha renunciado el 
cargo que desempeñaba en la cárcel de 
Villafrauca y no percibe ya sueldo al
guno ¿qué inconveniente hay en admilir-
le como Diputado? Es mas, señores, si 
los Alcaldes, Tenienles y Regidores que 
desempeñan un cargo oblijalorio, cuya 
investidura, con arreglo al art. S8 de la 
ley municipal, no es renunciable, pue
den ser elegidos Diputados provinciales, 
con anegloála Real órden de2 deJu-
nio de 1871 ¿porqué nu se ha de aplicar 
la misma jurisprudencia a los que se en
cuentran comprendidos en el mismo ca
so? La Comisión asi lo entiende y al for • 
mular el dictamen queso impugna, no 
ha hecho otra cosa que acomodarse á 
las práclicas,que se siguen en los cuer
pos coleglsladores. Pues qué ¿no veis 
todos los dias renunciar el sueldo á los 
que han sido elegidos Diputados á Cor 
les?; pues están comprendidos en el nú
mero 4.' art. 7." de la ley electoral. 
Ruego por lo tanto á los Sres. Diputa
dos que admitan el dictamen, con tanta 
mas razón, cuanto que el cargo que des-
empellaba el Sr. Siso no le da el carác
ter do empleado público. 

Sr. Valle (para redificar) Empiezo 
por donde ha concluido el Sr, Mora. El 
funcionario que desempeña un cargo 
púbJco retribuido con fondos del Esta
do, es indudable que es un empleado. El 
Sr. Siso se halla en este caso, luego 
queda demostrado que se halla compren
dido eu la incapacidad a que se reliero 
el núm. 4.* art. 7.° de la ley electoral y 
22 de la provincial. Es necesario tam
bién distinguir la incompatibilidad de 
la iiicapaciddd. Los que se hallan com
prendidos en el primer caso, es induda
ble que pueden op'ar por u no ú otro car
go, p°io nunca los segundos a quieues 
la ley excluye terminantemente. 

Sr. Mura. He ¡mirado el criterio 
bajo el cual se ox juiiuó la cuestión y 

poco téogo que afiailir. En el número 
de los que están incapacitados para ser', 
elegidos Diputados protinciales, figu
ran también los Alcaldes y Regidores, y 
como la Real órden citada txplica el 
concepto bajo el que se ha de interpra-
lar la ley, queda conlestadoel Sr. Valle. 

Sr. Hidalgo (en contra). No conoz
co al Sr. Siso y le creo muy digno lo 
mismo queá los demás Sres, Diputados 
de ocupar el sitio para el que fué elegi
do, pero por lo mismo que se trata de 
la interpretación de la ley, es necesario 
fijar jurisprudencia para los casos que 
puedan ocurrir. Mis observaciones, por 
ló tanto, van encaminadas a la aclaración 
de la ley. La resolución del Consejo de 
Estado en que la Comisión funda su 
dictámen, no la creo aplicable al pre
sente caso, porque se refiere á los car
gos que ejercen, jurisdicción; por otra 
parte según ha ¡nnicado el Sr. Valle, la 
incapacidad priva completanieulé el in
greso en los cargos públicos, porque la 
ley supone á los que les desempeñan 
pegados á ellos por su propio interés Si 
pues resulta probado que el Sr. Siso 
desempeña un cargo público pagado de 
fondos municipales, no puede sentarse 
como Diputado por que la ley se lo prohi
be terminantemente. Tampoco puede 
ailmi tirso la doctrina de que una vez re
nunciado el sueldo, pueda optar por la 
Diputación. Si asi fuese destrui riamos 
completamente la obra del legislador. 
Por eso debe distinguirse entre la in
compatibilidad ó incapacidad. Ya que 
estoy de pié, voy a hacer un ruego 
á la Comisión de actas para que 
cuanto antes emita dictámen sobre las 
que fallan, aplazándose mientras tanto 
la constitución de la Diputación. 

Sr. Presidente. Ruego al Sr. Dipu
tado se cilla al objeln de la discusión, 
pudiendo después si lo cree conveniente 
hacer uso del derecho que le concede el 
reglamento. 

Sr Hidalgo. Doy las gracias al se
ñor presidente por la observación y me 
siento. 

Sr. Mora. Una observación al señor 
Hidalgo v queda contestad!) La Real ór
den citada abraza no solo al Alcalde ó 
Teniente qne ejerce jnrisdi'-cion sino 
también á los Regidores; por eso supli
qué a la diputación que se lijase en los 
considerandos consignados en el informe 
del Consejo de Estado. 

Rectifica el Sr. Hidalgo y manifiesta 
que han quedado en pió las observacio
nes aducidas por el Sr. Valle. 

Sr. Bnlbuena (D. Salvador) en con
tra. Enojosa es, Sres. Diputados, la 
discusión de actas, porque se trata de 
personas y pudiera creerse que se obe
decía al impugnar ios dictámenes a esta 
ó á la otra afección personal. Hago, 
pues, mías las observaciones hechas so
bre el particular por el Sr. Hidalgo. El 
derech o de ser Diputado tiene limitacio
nes á la vez. y de aquí nacen las incom
patibilidades y las incapacidades que 
surlen muy diferentes efectos en uno y 

otro cMftjTa quisiera por lo lauto que 
se no'e manifestase por: la Comisión en 
qué se fundo para declarar con aptitud 
legal para ser Diputado el Sr. Siso: en 
la ley eleclnraí ó en la Real órden del 2 
de Junio. Si en la primera el Sr. Siso 
está incapacitado con arreglo al número 
4 ' arl. 1 .'(leyó); si en la segunda, no le 
es aplicable por. que el interesado no es 
Alcalde, Teniente ni Regidor. Por otra 
parteel Sr. Siso percibe un sueldo de los 
{lindos municipales, por cuya razón tie
ne el carácter de empleado. Estas lige-
risimas indicaciones demostrarán á ia 
Comisión la necesidad de que retire el 
dictámen. 

Sr. Mora. Caminamos señores bajo 
un círculo vicioso; se invoca la ley pro
vincial para las incapacidades y la elec
toral para las inenmpalibilidades. Ya he 
demostrada con la lectura del dictámen 
del Consejo de Estado la inlerpretacion 
que debe darse á la ley, y nb sé por qué 
nos molestamos inútilmente. La Comi
sión ni siquiera debió ocuparse si el se
ñor Siso era ó no empleado, porque en 
su acta no aparece protesta ni reclama
ción. Sobre la mesa de Secretaria apa
reció una certificación como llovida del 
cielo, en la que se dice que el Sr. Siso 
percibía de los fondos carcelarias de Vi -
lia franca una retribución. Porque no se 
nos lachase de parciales hicimos mérito 
do ella en el dictámen. por mas que se
gún tengo indicado debíamos haber he
cho caso omiso. Ruego pues á los seño
res Diputados se sirvan aprobar el - dic
támen. 

Discutido suficientemente el asunto, 
se aprobó por 15 votos contra 12 en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron Si. 
Miñambres, Diez Novoa, Almuzara. 

Criado Ferrer. Banciella, Válgoma, Fer
nandez Blanco, Llamas, M.irlmcz. Mora 
Varona, Villapadierna, Balbuena (don 
Alejandro), Gómez (D. F.), Casado Ma
ta. Sr. Presidente. 

Señores que dijeron No. 
Nuñez. Perrero, Cerecedn, Alvarez, 

Cubero, Hidalgo, Martínez Criado. Va
lle. Contreras. Balbuena (D. S.),Florez 
(D. Santiago) y Osorio. 

Sr. Balbuena (l). S.) Antes de pro
ceder á la constitución de la Diputación, 
deseo se me manifieste por la Comisión 
ai considera graves las acias, acerca de 
las cuales aun no ba admitido dictamen. 

Sr. Hora Varona. Li Comisión, con 
arreglo al arl. 12 del reglamento, califi
có las actas de primera, segunda y ter
cera clase. Entre las que aun no se dió 
dictámen, figuran algunas graves y 
otras leves, pero que no pueden dis
cutirse mientras los interesados no acre
diten su aptitud legal 

Sr. Balbuena (D. S.) Acaba de de
cirnos el Sr. Mora Varona qne hay actas 
con protestas leves que no afectan á la 
validez de la elección. E u su consecuen
cia no puede ciinsliluirse definitivamen
te la Diputación, al tenor de lo estatui
do eo el art. 28 de la ley provincial. 



Sr Mora. Las acias leves que se 
«Dcuen l ran en el caso diado, no es cul
pa de la Comisión qüe H« se hayan dis
cutido. De oficio semaaifesló á l o s i n l e -
resados la nraesidad de demostrar su 
aplilud legal por medio de cerliücadon 
de vecindad. Culpa es de ellos, pues, el 
estado en que s é encuentran sus actas. 

Consultada la Dipulacion si poilia 
constituirse, el acuerdo fué negativo, por 
lo que se dio por terminada la sesión, 
señalándose para la orden del dia de la 
siguiente la ronslituciou deliniliva de 
la Dipulacion. 

León 8 de Noviembre de 1872 —El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

imSGOBIERNO MILITAR. 

Dirección general 
de Administración mtíilar. 

-A-niinoio. 

Debiendo proeederse á contra
tar cuatrocientos capotes de cen
tinela, se convoca porel presente 
anuncio la subasta,.con sujeción 
á las reglas y formalidades si
guientes: 
• 1." La licitación tendrá lugar 

•en esta Dirección el dia 23 de 
-Noviembre actual, á las doce de 
•su mañana, en donde se hallará 
de manifiesto, ademas del pliego 
de condiciones, la muestra de los 
capotes que se subastan. 

2. " E l acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á conti
nuación. 

3. ' Los lioitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse pre
santes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el 
acta do remate. 

Madrid 10 de Noviembre de 
1872.—El Intendente Jefe de la 
2.'Sección, Juan MartinezEgaila. 
¡'liego de condiciones bajo las 

cuales se convoca pública su 
basla para la adquisición de 
capules de centinela. 
1." Es objeto del contrato la 

adquisición de cuatrocientos ca
potes de centinela, y al efecto se 
celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, 
núm. 13, el dia y á la hora que 
se designe en el anuncio que ha 
de publicarse en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales 
de las provincias correspondientes 
á los distritos militares de Cas
tilla la Nueva. Cataluña, Aragón, 
Granada y Castilla la Vieja. 

2. " Los espresados cuatrocien
tos capotes han de ser de pafio 
de lana pitra, de igual clase y 
color que la muestra que se halla 
do manifiesto en Ja espresada Di
rección . 

3. ' Las dimensiones de oadi. 
capote han de ser las siguientes: 
laigo 1*28 metros, ancho 1'96, 
largo de manga, 0-76 metros, an
cho de la bocamanga 0'26, te
niendo la manga á su entrada por 
la parte interior una anchura de 
O'GO metros de circunferencia. E l 
largo, ancho y forma de la ca
pucha, asi como la forma del ca
pote, color y clase de bayeta del 
forro interior, fotones de las so
lapas y corchetes, todas estas 
circunstancias habrán do ser ar
regladas al capote muestra que 
se halla en la espresada depen
dencia. 

4. " Las entregas han de ha
cerse en dos plazos y en la fac 
toría de utensilios de esta plaza; 
la primera en número de doscion 
tos capotes, á los veinte dias de 
comunicada al rematante la su • 
perior aprobación de la subasta, 
y la segunda, en número de los 
otros doscientos restantes, á los 
quince dias después de la prime
ra entrega, ó sea á los treintay 
cinco de comunicada dicha Real 
órden de aprobación. Los capotes 
que se desechasen en la primera 
entrega los repondrá por aumen
to en la segunda, y los que se 
le rechazasen en esta tendrá la 
obligación de reponerlos en el 
improrogable plazo de quince 
dias; advirtiendo que si faltare 
al cumplimiento de las entregas 
en los plazos marcados, 6 no fue
sen admisibles los capotes que 
presentare, la Administración 
militar adquirirá, por los medios 
y en los plazos que crea oportu
no, el total número de capotes 
del contrato, ó los que faltaren 
según los casos, á los precios que 
los encontrase y á coste y costa 
del contratista, á cuyo fin ejer 
cerá acción gubernativa sobre la 
fianza que ha de prestar. 

5. ' Las entregas han de ha
cerse á presencia y completa sa
tisfacción de la Junta nombrada 
al efecto. Asistirá también ua pe
rito nombrado por la autoridad 
civil, solo para ilustrar el juicio 
de la Junta, cuyos acuerdos, de 
los que se levantará siempre ac
ta, serán decisivos. Para dicho 
reconocimiento y recepción ten
drá la Junta á la vista el capote 
que habrá de ser signado poi el 
contratista en el acto del remate, 
y quedar depositado después en 
la Dirección general hasta que 
llegue el tiempo de las entregas, 
permitiéndosele que tome entre 
tanto las medidas necesarias y 
haga las confrontaciones oportu
nas dentro de dicha dependencia. 

6. " Justifican las entregas el 
contratista por medio de certift-
caciou que en papel del sello do 
oficio le cederá el Comisario de 
Guerra Inspector de utensilios de 
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esta plaza, luego que le sean de 
clarados admisibles los capotes, 
y el pago se hará por medio de 
libramiento sobre la caja de la 
Administración económica de la 
provincia que más le convenga, 
tan luego como el Tesoro conce
da crédito conveniente y prévia 
presentación del aludido certifi
cado en la Direcion general de 
Administración militar; en el 
concepto deque las certificaciones 
no se expedirán sino por el nú
mero de capotes de la entrega 
completa de cada plazo. 

7. " E l precio límite que> se 
fija por cada capote de las con. 
diciones antes expresadas es el de 
treinta pesetas. 

8. ' Las proposiciones han de 
hacerse en pliego cerrado, no 
siendo admisibles las que no se 
obliguen por el total número de 
capotes que se subasta, las que 
excedan del precio limite ni las 
que no se hallen redactadas en 
toramente conformes al modelo 
publicado: para su validez han 
di estar acorapaüadas del docu
mento que acredite haber entre 
gado el proponente en la Caja 
de Depósitos tí en las sucursales 
de provincias, ea metálico tí va
lores del Estado, el 5 por 100 del 
total importe qué representa la 
construcción, calculado al precio 
de su oferta. Las cartas de pago 
que acompasen las proposiciones 
que fueren desechadas se devol
verán on el acto ásus autores. 

9. " E l autor de la proposición 
en cuyo favor quedase el rema
te ampliará el depósito por via 
de fianza, hasta el 10 por 100 
del total importe que representa 

' el sorvioio, calculado el precio de 
su oferta con arreglo á lo preve
nido por el Exorno. Sr. Director 
general de Administración mili
tar en 27 de Junio de 1870. Di
cha fianza ha de ser libre de to
das las exenciones que marca el 
artículo 13 de la ley de Contabi-

¡ lidad de 23 de Junio del mismo 
I aflo do 1870. 

10. " E l contratista tomará so
bre sí la buena tí mala suerte 
de los casos fortuitos de toda cla
se de alia y baja de precios, así 
como también el pago de con
tribuciones, derechos y demás 
impuestos que' haya establecidos 
ó se estableciesen en adelante, 
sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización alguna, al
teración en el precio, convenido, 
rescisión del contrato ni interés 
por la demora en el pago de ¡os 
devengos, salvo los casos de pes
te, oficialmente declarada, ú ocu
pación por tropas enemigas ex-
trangeras del territorio donde se 
halle enclavada la fabricación. 

11. " Serán también de cuen
ta del rematante los gastos do 
escrituras, copias testimoniadas 
y demás instrumentos públicos 
que fuese preciso otorgar para 
la solemnidad del contrato y co 
nociiniento do los empleados que 
en él deban entender. 

12. ' E l remate no causará 
efecto mientras no merezca la 
aprobación superior; pero el re
matante queda ab ligado á la res
ponsabilidad de su oferta desda 
el momento de serle aceptada 
por el Tribunal de subasta. 

13. ' La forma en que han de 
presentarse y admitirse las pro
posiciones, las formalidades del 
acto de-subasta, los empates en 
la licitación, los trámites para las 
segundas subastas si hubiese lu
gar, y cuantos casos y dudas no 
se hallen previstos en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero y Real instrucción de 3 
de Junio de 1852. 

Madrid 8de Noviembre de 1872. 
— E l Subdirector, Jefe Interven
tor, Manuel Bonafós. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domtci -

liado en enterado del anuncio de 
convocatoria y pliegode condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid ó (Bo
letín oficial de) del dia de 
níim... según los cuales han de ser con
tratados cuatrocien los capotes deceuliiie-
la, se compromete a enlregnrios al pre
cio de (en letra) pesetas cada unir 
¥ para que sea valida esta proposición, 
acompaña el doonmento justificativo del 
depósito de hecho en la Tesurería 
de ... ó caja general de Depósitos, se
gún io prevenido en la condición 8 ' del 
pliego. 

(Fecba y firma del proponeule). 

OE LAS OF101N \S DE HfcClKNDiL 

ADMINISTRACION BC0NOHICI DELA PRO
VINCIA DE LEON. 

La Dirección ie la Caja general 
de Depósitos, en circular fecha 18 
del actual, me dice lo que sigue: 

«El plazo para ejecutar las 
operaciones de canje de los anti
guos documentos emitidos por 
ia (luja general de Depósitos por 
Resguardos al portador de 500 
pesetas, concluye el dia 31 de 
Diciembre próximo; y como no 
pueda prorogarse por ser conse
cuencia de lo dispuesto en la 
base cuarta del artículo l.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1871, 
la Dirección ha acordado las 
disposiciones siguientes: 

Primara. La Caja Central 
admitirá en Madrid los pedidos 
de canje hasta el dio 31 ríe Di
ciembre próximo á las dos-de 
la tarde, en que se cierran las 
operaciones. 

Segunda. Las Sucursales só
lo admitirán los pedidos de can
je hasta el dia 16 del propio 
mes de Diciembre, debiendo re-
miiirlos á la Central inmediata
mente. 



Tercera. E l citadodin 16 de 
Diciembre deberán purticipar 
las Administraciones de provin
cia á esta Dirección eí quedar 
cumplido este servicio sin que 
resulte pendlenie de remisión 
ninguno de los canjes solicitados. 

Cuarta. Los intereses ven
cidos de los documentos que lian 
de canjearse se pagarán en la 
Coja Central. La Dirección, sin 
embargo, podrá disponer el pa
go en provincia á petición de 
parte emiiulo baya motivo que 
lojustifique. 

Quinta, l'ara no detener el 
"canje con motivo de los intere
ses no satisfechos, se cumplirá 
lo dispuesto en el articulo 64 del 
Kegliinieulo (lela Caja de 2á de 
Seiiembro de 1871. á cuyo eíec-r 
lo los interesados formarán nue
vas carpetas duplicadas de pe
didos de intereses, y las presen
tarán ea las Oficinas de provin
cia al mismo tiempo qae las de 
conversión:, la Caja Central Ibr-
maliz.irá la salida de diebús in
tereses como pago de les mis
mos, y se ingresará su importe 
á favor de los interesados como 
depósito provisional, que se pa
gará previo señalamiento. Las 
Oficinas liarán entrega de estos 
documentos á los interesados al 
mismo tiempo que de la Carta 
de pago de depósito en efectos 
públicos qae constituya al ca
pital. 

í-exta. La Dirección no po-
d rá admitir ninguna reclama
ción de canje que se haga fuera 
del lérmhio dispuesto por la 
Ley, 

Sétima. Para el acto del can
je es indispensable la presenta
ción de la antigua Carla de pago 
ó Resguaruo de depósito, endo
sada á la Dirección en esta for
ma: A la Dirección de la Caja 
(jeneral de Depósitos para su con
versión en Resij nardos al portador. 

Octava. Cuando los antiguos 
documentos de la Caja que re
presenten imposiciones volunta-
tarias sean objeto de un litigio, 
las autoridades que entiendan 
en el mismo podrán,- á volun
tad de las panes, disponer pré-
vi.: mente el canje por Resguar
dos al portador, si lo consideran 
prucedente, para no peijudicar 
á loa interesados, (juedando ea 

este caso sájelos los nuevos va
leres á la misma responsabilidad 
que los primitivos. 

Novena. Los Hesguardos an
tiguos qué no se hayan presen
tado al canje antes del 31 de 
Diciembre próximo se declaran 
anulados, con sujeción a la base 
diaria dnl articulo 4.* de la 
mencionada Ley de 27 de Julio, 
pero conservándolos ¡mponeutés 
el derecho de reembolso, que 
sin abono de intereses tendrá 
lugar después que se liay'on 
amortizado todos los nuevos 
Hesguardos al portador emitidos 
por la Caja. 

Décima. Las Administracio
nes económicas, como Sucursa
les de la Caja, dispondrán que 
esta Circular tenga la mayor 
publicidad posible, ínseriándola 
en los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias, y remi
tiendo un ejemplar a esta Di
rección.» 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para co 
nocimicnlo de los interesados. 
León 19 <¿ij Noviembre de 1872.— 
E l Ja fe económico, Alejandro 
Alvarez. 

ÜK LUS AYUNTAMlISNTüá. 

Aloalilia constilucional de 
la i ¡ . N. L .y B. ciudad de Aslorga. 

A - i i u ti o i o. 
El Ayantiimi«uto de esta Ciu

dad hu d¡S|>U'!slQ s.-iciu* á uposjciun 
lu pliiza de Músiiro mayor de la 
blinda uiunicipiil con al sueldoimuiii 
d e tres,mil ncisciculos cincuuiitii 
reales y cus» para vivir. 

Lus ¡ispiranlus dirijirán sus so-
liuiliules a la Sücrclarín de Ayun-
tíiminnlo en ol preciso tormiao de 
V ü h i l " días contados dusne la publi
cación du esto anuncio en ol Bole
tín oficial de In Provincia; pasado 
(pie sea eslü ténuiiio so procederá 
á lu oposición y sura agraciado el 
quo mejor ejercicio haya hecho. 
—!U Alcalde, Santiago Alonso, 

ANUNCIOS OFICIALES 

JU/iTA PROVINCIAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA DE LEON. 

Se hallan vacantes y se anun
cian para su provisión por con
curso entre los aspirantes que 
reúnan las condiciones doaptitud 
que exige la órdeu de S. A. el 
Itegente del Reino de 1." de Abril 
do 1870,las escuelas públicas que 
i coatiuuacion $e esprasaa. 

4 -
ELEMENTALES DE NISAS. 

La de Hospital de Orvigo, da
tada con élO'SO pesetas. 

INCOMPLETAS OE NIÑAS. 

Las de Andanzas, Otero, Cu
billos yCastrofuerte, dotadas con 
275 pesetas. 

TEBIPÜREIUS DE AMBOS,SEXOS. 

Partido de-Aslorga. . 
Las de Pradorrey y Combar

ros, dotadas con 125 pesetas. La 
do Rabanal del Camino con 90 y 
las. de Manzanal, Algafloso. La 
Maluenga, Qtintanilla do Com-
bárros, áopeíla, Villaobispo, Ra
banal Viejo, Uarneros. E l tianso, 
Villar de Golfer, Celada. Pedre-
do, Villariuo. Cuevas. Santa Ma
rina v S. Martin del Lagostedo 
con 62'50. 

Piiríiiio de La Bañeza. 

Las de Torneros, Palacios, Her
reros de Jamúz, Quintnnilla de 
Flores, La Antigua, Veguellina 
de Fondo y Villa-jarcia, dotadas 
con 62'30 pesetas. 

Partido de León. 

Las de S. Cipriano del Conda
do y Villasinta, doladas con 90 
pesetas, y las da Pobladura, Ri-
vaseca, Tóldanos, Oncina, Repre 
sa, Vlllasabivrlego, Valsemana, 
Ruíforoo, Palazuolo de Torio, Val 
derilla, Fontanos.-Matueea, Villo-
mar, Viloria, Santivuüez de for
ma. Secos.y Santa Olaja, Villa-
mayor, Castro, Santa María del 
Morite, Villabúrbula, Palazuelo, 
Robledo de Torio, Villnrente, Ve
ga de los Arboles, Vülatalé y la 
del Santuario de Ja Virgen del 
Camino con 62'50 pesetas. 

Partido de Murías de Paredes. 

La de Santa María de Ordás, 
dotada con 125 pesetas y las de 
Coserá, Vega de Viejos. Garüefla, 
Cuevas del Sil, Orallo, Meroy, 
Mena, Oblanca, Rabana! de Lán-
cara, S. Esteban de la Vega, 
Rioscuro, Robles,Valdeprado. Ve-
garieuza, Guisatecba. Salen tinos, 
Campo de la Lomba, Follóse, San-
tivailez y Mlaera con 62,o0 pe
setas.. 

Partido de Ponferrada, 

Las de Labaniego, Cortiguera 
y Santa Ana, dotadas con 90 pe
setas y las de ¡¿anta Lucia, 
Palacios de Compludo, Acebo y 
Barrios de Cabaüas con 62' 50 pe
setas. 

Partido de Maño. 
La de Lois, dotada con 137'50 

pesetas, las de Escaro y Pedro-
sa, con 90 y las de Salomón, 
Balbuena. Las Salas, Huelde, Ve-
lilla de Valdoré, Prado, Utrero, 
Orones, Villaí'rea, Beca de Huor-
gano, Vidanes. Retuerto, Vega-
cernuja, Casasuertes, Cuéaabres,, 

S. Cibrian, Camposolillo y Soba, 
Primajas, Viego, Las Muilecas, 
Rucayo y LISnaves con 62'50. 

Partido de Sahagun. 
La deCalzada.dotada con 90 pe-

setasy lasdeVillaseláa, Castrilfo, 
Aldea del Puonte, Sta. Maria del 
Monte, Palacio, Vega de Monas
terio, Herreros, Villalebrin. Cor
eos, Llamasde Rueda, Villalman, 
Villamondrin, Vilialquite. Villa-
verde la Chiquita, Grajalejo y 
Aroayos con 62'50. 
Parlido de Valencia de O. Juan . 

Las de Alvares y Fontecba 
dotadas con 90 pesetas, y las de 
Fresnellino, Gigosos, Malillos, 
Luengos, Villarrnbinesy Valdes-
pinoceron con 02-50. 

Partido de La Veeilla. 
La de Orzonaga, dotada con 

90 pesetas y las de Valdecasti-
llo, Las Bodas, Grandoso, Bus 
dongo, ¿latallana. Barrio de la* 
Ollas. Montuerto. Valdorria, Cor-
recillas, S. Pedro de Valdellor-. 
ma. Palacio de,Valdellorma, La 
Serna y su distrito, Bañeros. La 
Bandera, Rodillazo y Trabnnedo, 
Valverdin y Pedresa, Peredilla. 
y Beüerino, Naredo, S. Martin 
y Poladura, Caruplongo, Pendi-
lla y Tonin, Millani, Villanueva 
de la Tercia, Golpejar y su dis
trito, Villamanin y su .distrito, 
Gallegos, Dehesa de Curucfio L u -
güeros, Cerulledu. Arintero, Vi
lla verde de Cuerna, Llamazares, 
Redipuertas, Coladilla, Valle, Vi
llar, La Veeilla, La Cándana y 
Sta. Colomba de Curueüo, coa 
OU'óO. 

Parlido de Villnfranca. 
Las de Espina reda do Vega y 

Espinareda y Suertós dotadas 
con 125 pesetas, las de Tejedo y 
Villamartin con 90 y las de So
brado, Renuejo, Pórtela. Cobar-
eos, Sobréal, Suarbol. Sorribas,. 
Corrales, Villa*><il. Sorbeira,. 
Balouta, Carisedar i. aro. Guim.-Ú 
ra, Trascastro y Friera con 62'5Ü. 

Los maestros disfrutarán ade
más de la dotación que a cada-
escuela va seílalada casa habita-
eiou para si y su familia y la 
retribución de los niños que pue
dan pagarla. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes á esta corporación 
dentro del término de 30 dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañando necesa
riamente sus hojas de servicios 
documentadas ó certiüoadas por 
el infrascrito Secretario, por las 
que acrediten reunir las condi
ciones de aptitud que la citada 
drden exige para el desempeño 
de las escuelas que respectiva
mente soliciten. 

León 5 de Noviembre de 1872. 
— E l Presidente, Pedro Fernan
dez Llamazares.—Benigno Re-
yero, Secretario. 

Imp, de Jasé G. litdmdo, Lt Plalirli. t . 


